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SALTA, 09 de marzo de 2017 

EXP-EXA N° 8093/2011 

RESCD-EXA: 046/2017 

VISTO: 

La Nota-Exa N° 2235/16 mediante la cual el Lic. Gabriel Ignacio Avellaneda solicita 
prórroga hasta diciembre de 2017 para la presentación del Trabajo de Tesis de Maestría en 
Matemática Aplicada. 

La Nota-Exa N° 2458/16 por la que el Lic. Gabriel Avellaneda presenta el Plan de Trabajo 
Maestría en Matemática Aplicada, denominada "Construcción de deformaciones de álgebras de 
Lie", proponiendo al Dr. Paulo Andrés Tirao como Director de Tesis y al Dr. Jorge Fernando Yazlle 
como Codirector de Tesis. 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión de Docencia e Investigación, en función de los despachos del Comité 
Académico de Maestría en Matemática Aplicada de fs. 76 y 96 aconseja: 

a) Otorgar al Lic. Gabriel Ignacio Avellaneda, prórroga hasta el 31 de diciembre de 2017 para 
que presente el Trabajo de Tesis de Maestría. 

b) Aceptar el Plan de Trabajo como así también al Director y Codirector de Tesis propuestos. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias. 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
(en reunión ordinaria del día 08/03/17) 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Tener por prorrogado el plazo, hasta el 31 de diciembre de 2017, para que el Lic. 
Gabriel Ignacio Avellaneda — D.N.I. N° 23.118.675, presente el Trabajo de Tesis de Maestría en 
Matemática Aplicada para su evalución. 

ARTICULO 2°.- Aceptar el Plan de Trabajo de Tesis de Maestría en Matemática Aplicada del Lic. 
Gabriel Ignacio Avellaneda, denominado "Construcción de deformaciones de álgebras de Lie". 

ARTICULO 3°.- Designar al Dr. Paulo Andrés Tirao como Director y al Dr. Jorge Fernando Yazlle 
como Codirector de Tesis del Lic. Gabriel Ignacio Avellaneda, en el desarrollo del Plan de Trabajo 
aceptado por el artículo precedente. 

ARTICULO 4°.- Hágase saber con co0a al Lic. Gabriel Ignacio Avellaneda, al Director de Tesis 
(Dr. Paulo Andrés Tirao), al 9.1 rectl "de Tesis (Dr. Jorge Fernando YazIle), al Comité Académico 

al Departamento Adm. de Posgrado. Cum A. resérvese. de Maestría en Matemá 
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